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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20222400192281
Fecha: 29-07-2022

Código de dependencia 240
GRUPO DE  GESTION DEL CONOCIMIENTO E INNOVACION GGCI
Bogotá, D.C.,

Solicitado por:
JOSEFINA HELENA SANCHEZ CUERVO
Subdirectora de Evaluación de Licencias Ambientales
licencias@anla.gov.co  
Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11
Bogotá D.C.  - Colombia

Asunto: respuesta a solicitud número 20224600093952 radicada en Parques Nacionales Naturales de Colombia el
día  25  de  julio  de  2022,  sobre  solicitud  de  certificación  de  presencia  o  no  de  áreas  del  sistema de  Parques
Nacionales Naturales con el proyecto ““Segundo refuerzo de red en el área oriental línea de transmisión el virginia
nueva esperanza 500 KV UPME 07 2016”,

Respetado usuario.
 
De acuerdo con su solicitud y en base a los insumos aportados, específicamente dos archivos shapefile con la
localización del proyecto de interés, se espacializan el archivo aportado y confrontándolo con la información cargada
en la plataforma del Portal de Registro Único Nacional de Áreas Protegidas (RUNAP), se determina lo siguiente:

Luego de realizar  la  espacialización  de la  información  aporta,  se  evidencia  que tanto  el  shapefile  del  área de
influencia como el shapefile de la línea del proyecto se traslapan con el Distrito Regional de Manejo Integrado Sector
Alto del Tequendama y Cerro Manjui.

Traslape SINAP 
Traslape respecto a Parques Nacionales Naturales No Presenta
Traslape respecto a otras categorías del SINAP Distrito Regional de Manejo Integrado Sector

Alto del Tequendama y Cerro Manjui
Traslape respecto a propuestas de nuevas áreas No Presenta
Traslape respecto a Reservas Naturales de La Sociedad Civil No Presenta
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Salida gráfica de apoyo.

          Fuente: Fuente Grupo de Gestión del Conocimiento e Innovación (GGCI)

Portal  RUNAP:  En este portal  se encuentra  la  información en formato  Shapefile  oficial  a la  fecha y los actos
administrativos de las Áreas protegidas registradas en el Registro único Nacional  de Áreas Protegidas RUNAP,
multiescalar  sistema  de  referencia  MAGNA  SIRGAS  la  ruta  de  acceso  a  esta  información  es:
http://runap.parquesnacionales.gov.co/.    
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Es importante señalar que el Distrito Regional de Manejo Integrado Sector Salto del Tequendama y Cerro Manjuí
es administrado por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, razón por la cual, cualquier trámite
que se desee adelantar en esta área protegida o cualquier tipo de manejo, regulación y restricción que se requiera
conocer, se aconseja que adelante la solicitud directamente ante dicha Corporación.

Cordialmente 

 

LUZ MILA SOTELO DELGADILLO
Coordinadora del Grupo de Gestión del Conocimiento e Innovación
Proyecto Jean Alexis Ortiz Vanegas
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